
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE No. 110013103-007-2020-00295-00  
 
Téngase en cuenta que la sociedad demandada ALLIANZ SEGUROS S.A., contestó la 
demanda y propuso excepciones de mérito, de las cuales se correrá el traslado respectivo 
una vez se integre en su totalidad la litis. 
 
Se reconoce personería al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, quien funge 
como apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A., en los términos y para los fines 
estipulados dentro del poder conferido. 
 
Se requiere entonces a la parte actora para que, una vez tramitada la medida cautelar 
solicitada, emprenda las labores necesarias destinadas a la notificación de los demás 
integrantes del extremo pasivo, en aras de dar continuidad al trámite procesal de la 
referencia.  
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Decreto 491 de 2020, artículo 11. 
Providencia notificada por estado No. 15 del 22-feb-2022  
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